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PROCESO LEGISLATIVO 
 

01 05-12-2024 (Sesión 42) 

CÁMARA DE SENADORES 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se declara el 1 de diciembre de cada año como el día Nacional de las y los 

 Alfareros.  

Presentada por la Senadora Andrea Chávez Treviño. De Morena   

TÚRNESE a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos.   

02 28-10-2025 (Sesión 26) 

CÁMARA DE SENADORES 

DICTAMEN: de las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos.  

DISCUSIÓN  

APROBACIÓN en lo general y en lo particular, por 91 votos en pro, 0 en contra y 0 abstención.  

SE REMITE a la Cámaras de Diputados.  

03 29-10-2025 (Sesión 31, Volumen I) 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA con proyecto de decreto por el que se declara el 1o. de diciembre de cada año, como el Día Nacional de las y los 

Alfareros.   

TURNESE a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen.   

04 26-11-2025 (Sesión 40 Matutina, Anexo I)  

CÁMARA DE DIPUTADOS  

DICTAMEN: de la Comisión de Gobernación y Población.  

26-11-2025 (Sesión 41 Vespertina, Volumen I) 

DISCUSIÓN  

APROBACIÓN en lo general y en lo particular, por 413 votos en pro, 0 en contra y 0 abstención.   

Pasa al Ejecutivo.  

05 DOF 31-12-2025  

EJECUTIVO FEDERAL 

DECRETO por el por el que se declara el 1o. de diciembre de cada año, como el "Día Nacional de las y los Alfareros".  
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 1 DE
DICIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA NACIONAL DE LAS Y LOS
ALFAREROS

(Presentada por la Senadora Andrea Chávez Treviño, del grupo parlamentario del Partido
Morena)
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ANDREA ÜHÁVEZTREVIRO 
SENADORA DE LA REPÚBUCA 

Quien suscribe, la senadora Andrea Chávez Treviño, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatura del Senado de la República, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción 11, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 8, numeral1 , fracción 

1; 164 y 169 del Reglamento del Senado de la República, presento a consideración 

de esta Soberanía, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que el Congreso de 

la Unión declara el 1° de diciembre de cada año como el Día Nacional de las y los 

Alfareros, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las artesanías son el lenguaje no escrito de un pueblo; son las memorias y las 

aspiraciones plasmadas en formas y texturas, una manera tangible de preservar las 

raíces que sostienen con orgullo nuestra identidad e historia. 

Las manos de las artesanas y los artesanos mexicanos tienen la capacidad de 

plasmar en una infinita variedad de objetos y materiales su creatividad, ingenio y 

dedicación, cualidades que han hecho de México una Nación única, pluricultural y 

profundamente rica en tradiciones, que resuena en el mundo no solo por su belleza, 

sino por la identidad y el orgullo que se transmiten en cada creación, en cada 

elemento, en cada detalle que cuenta la historia de las manos que las moldean. 

En Chihuahua, el estado de paisajes imponentes y culturas milenarias, las 

artesanías no solo decoran los hogares y la indumentaria de quienes las visten con 

orgullo, sino que mantienen viva la esencia de un pueblo que ha resistido, que se 

ha adaptado y que ha sabido reinventarse. Entre todas las expresiones artesanales 

nacidas en la entidad, la alfarería ocupa un lugar central. 
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ÁNDREA ÜHÁ VEZ TREVIÑO 
SENADORA DE LA REPÚBLICA 

La alfarería en Chihuahua es más que una técnica, es un tesoro invaluable que ha 

sido compartido entre generaciones, conectando el presente con un pasado que no 

debe olvidarse, por el contrario, debe preservarse, difundirse y reconocerse a escala 

nacional e internacional. 

En el estado de Chihuahua, particularmente en el poblado de Juan Mata Ortiz, 

localizado a 35 kilómetros de la cabecera municipal de Casas Grandes, en el 

noroeste de Chihuahua , abundan alfareras y alfareros que se dedican a realizar 

artesanías que incluyen vasijas y ollas hechas de barro, inspiradas en la antigua 

cultura de los pobladores de Paquimé, la cual tuvo su apogeo entre los años 1,200 

y 1450 de nuestra era y que por su gran belleza, calidad y diseños, se cotizan entre 

la cerámica más fina del mundo, siendo admiradas también en otros países en 

museos y galerías de arte. 

Actualmente, se estima que existen en Chihuahua más de 400 artesanas y 

artesanos alfareros, y 200 familias que se dedican a la producción de este tipo de 

cerámica en la localidad de Juan Mata Ortiz. 

El estilo único de estas artesanías fue difundido a gran escala hace más de cuatro 

décadas por Juan Quezada Celado, quien, a través de un proceso de 

autoaprendizaje y sin guía fue descubriendo el complejo mundo de la cerámica, de 

la mano de la tecnología aplicada , la química y la física. Con base en la prueba y 

error supo distinguir el barro en varios colores al mezclarlo con otros elementos para 

darle temple y un efecto marmoleado. 

El maestro Quezada Celado nació el6 de mayo de 1940 en Santa Bárbara Tutuaca, 

municipio de Belisario Domínguez, Chihuahua, quien en vida fuera conocido como 

una persona sensible, inquieta e incansable, destacó por ser el difusor de este 

movimiento inspirado en la cultura prehispánica de Paquimé 1. 

1 Juan Quezada CeiHdo 1 Secretaria de Educación Pública 1 Gobierno 1 gob.mx 
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A través de su ingenio reinventó una técnica, un estilo, instrumentos y métodos que 

le han devuelto vigencia a una estética antigua. Al compartir sus conocimientos, la 

comunidad se transformó de un pueblo agrícola en un centro artesanal reconocido 

internacionalmente, pues gracias a las enseñanzas del maestro Quezada, son 

varias las artesanas y los artesanos que aplican la técnica de enrollado y apretado, 

utilizando materia prima local y estiércol, cortezas y madera como combustible para 

su cocción2. 

El conocimiento del maestro Quezada trascendió culturas y fronteras, pues impartió 

diversas conferencias, cursos y talleres en varias ciudades de Estados Unidos. 

Asimismo, de su obra se habla en libros, tesis doctorales, revistas especializadas, 

artículos periodísticos y videos, e incluso, la compañía Fuji ha propuesto abrir un 

museo con su obra en Tokio, Japón3. 

Además, en 1999 fue galardonado con múltiples premios por su creación artística y 

su promoción del arte popular, como el prestigioso Premio Nacional de Ciencias y 

Artes en el área de Artes y Tradiciones Populares, otorgado por la Secretaría de 

Educación Publica, e incluso, recibió el reconocimiento del Congreso de los Estados 

Unidos de América4 . 

El 1 de diciembre de 2022, el maestro Quezada falleció, dejando un legado de 

innovación y pasión por la alfarería. Es por ello que, en honor a él, a la gran herencia 

cultural que nos dejó, y a todas y todos los artesanos que todos los días mantienen 

viva esta tradición, propongo ante esta Soberanía esta Iniciativa que tiene por 

objeto, declarar el 1 de diciembre de cada año como el Día Nacional de las y los 

Alfareros, con la finalidad de reconocer a quienes, como el maestro Quezada, han 

elevado el arte del barro y la cerámica a otras latitudes, convirtiéndose en 

embajadoras y embajadores de nuestra cultura, guardianas y guardianes de un 

2 ldem. 
3 Ídem. 
4 l'-1uere Juan Que7ada, el artista que reinventó la cerarniCél de Paguime -Norte de Ciudad Juárez 
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conocimiento ancestral que enriquece la identidad cultural de Chihuahua, de México 

y del mundo entero. 

Lo que inició con la reproducción y recreación de ollas prehispánicas se convirtió en 

un sorprendente movimiento de arte-objeto contemporáneo que reinterpreta con 

maestría técnica y una propuesta estética dinámica las hondas raíces y el lenguaje 

antiguo, a beneficio de cientos de pobladores. 

Conmemorar esta fecha, en el marco del aniversario luctuoso del gran maestro Juan 

Quezada Celado, tiene un profundo significado, implica honrar el valor de la alfarería 

chihuahuense, implica dar un mensaje claro y profundo a nuestra Nación y al mundo 

que, en la tierra de desiertos y montañas, el barro es algo más que arcilla: es 

identidad, es cultura y es folclor que se preserva por las y los alfareros, guardianes 

de nuestras raíces. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Soberanía el 

siguiente proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN DECLARA EL 1° DE 

DICIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL OlA NACIONAL DE LAS Y LOS 

ALFAREROS. 

ART[CULO ÚNICO. El Congreso de la Unión Declara el 1° de diciembre de cada 

año como el Día Nacional de las y los Alfareros. 
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SENADORA DE LA REPÚBLICA 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la 

República el 15 de noviembre de 2024 

5 

AV. PASEO OE LA REFORMA No. 135, HEMICICLO. NIVEL 04, OFICINA 23. COL TABACALERA, ALCALOIA CUAUHTJOMOC, C.P. 06030. CIUOAO OE MIOXICO. 
CONMUTADOR: 55 5345 3000 EXTENSIÓN.: 5463 andrea.chavez@aenedo.gob.mx 



INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 1 DE
DICIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA NACIONAL DE LAS Y LOS
ALFAREROS

(Presentada por la Senadora Andrea Chávez Treviño, del grupo parlamentario del Partido
Morena)

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Fuente:
Diario de Los Debates
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3582
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En otro apartado del Orden del Día, informe la Secretaría sobre los dictámenes inscritos para
primera lectura.

El Secretario Senador Néstor Camarillo Medina: Con gusto, señora Presidenta.

Los dictámenes son los siguientes:

De las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto
por el que se declara el 1 de diciembre de cada año como el Día Nacional de las y los Alfareros.

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 1 DE DICIEMBRE DE
CADA AÑO COMO EL DÍA NACIONAL DE LAS Y LOS ALFAREROS

(Dictamen de primera lectura)

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Fuente:
Diario de Los Debates
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3671
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Hace unos momentos dimos la primera lectura también al dictamen de las Comisiones Unidas de
Gobernación; y de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto el que se declara el 1 de
diciembre de cada año como el Día Nacional de las y los alfareros.

Considera una iniciativa de la Senadora Andrea Chávez Treviño, del día 5 de diciembre de 2024.

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 1 DE DICIEMBRE DE
CADA AÑO COMO EL DÍA NACIONAL DE LAS Y LOS ALFAREROS

(Dictamen de segunda lectura)

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Como ya comentamos el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria, sin
embargo, el numeral 1 del artículo 193 del Reglamento del Senado señala, que los dictámenes se
publican, cuando menos, 24 horas antes de cada sesión del Pleno en el que son puestos a debate y
discusión.

En consecuencia, solicito a la Secretaría que consulte a la Asamblea, en votación económica, si
autoriza dispensar el requisito de publicación de las 24 horas, a efecto de que el dictamen pueda
ser discutido y votado en esta misma sesión.

Proceda la Secretaría.

El Secretario Senador Néstor Camarillo Medina: Señora Presidenta, están haciendo uso de la
palabra dos Senadores.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Sí.

¿Quién está solicitando la palabra?

El Secretario Senador Néstor Camarillo Medina: Para registrar su voto a favor, señora
Presidenta.
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La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Sí, tomamos nota, la Secretaría, de los
dos Senadores.

El Secretario Senador Néstor Camarillo Medina: Muchas gracias, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Senadora Corona Nakamura ¿con qué
objeto?

La Senadora María del Rocío Corona Nakamura: (Desde su escaño) Sí, señora Presidenta,
para solicitar, si es posible, me puedan registrar para participar en lo del Día Nacional de las y los
Alfareros, por favor.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Sí, tomamos nota.

La Senadora María del Rocío Corona Nakamura: (Desde su escaño) Muy amable, gracias.

El Secretario Senador Néstor Camarillo Medina: Consulto a la Asamblea, en votación
económica, si se autoriza que se dispense el requisito de 24 horas de publicación del dictamen.
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

Si se autoriza, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Procedemos, en consecuencia. Consulte
ahora la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se dispense la segunda
lectura del dictamen y se ponga a discusión de inmediato.

El Secretario Senador Néstor Camarillo Medina: Consulto a la Asamblea, en votación
económica, si autoriza que se dispense la segunda lectura del dictamen anterior. Quienes estén
por la afirmativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)



Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

Si se dispensa la segunda lectura, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Se concede el uso de la palabra a la
Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez, Presidenta de la Comisión de Gobernación, en
términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento del Senado de la República, hasta por
cinco minutos.

La Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez: Con su permiso, señora Presidenta. Con el
permiso de la Honorable Asamblea. Y de quienes nos honran con su visita, muchas gracias por
estar aquí en el Senado.

El dictamen de hoy, que ponemos a su consideración, tiene una gran relevancia para el sector
artesanal de nuestro país.

¿Qué quiere decir? Para todo México.

En particular, para nuestras comunidades y pueblos indígenas que durante siglos han
perfeccionado sus técnicas y herramientas creando verdaderas obras de arte, como éste,
reconocidas a nivel internacional.

La alfarería mexicana ha sido reconocida mundialmente.

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO, ha
inscrito en la lista representativa del patrimonio cultural inmaterial de la humanidad, desde 2019,
los trabajos de talavera en Puebla y Tlaxcala, lo cual acredita que la alfarería mexicana constituye
un bien cultural de relevancia universal.

Asimismo, los estados de Oaxaca, México, Hidalgo, Chihuahua y Michoacán, y yo aquí agrego
mi querido Durango, también, a través de los artesanos llamados tlacuilos han mantenido la
tradición cultural histórica, económica y artística bajada de la alfarería.



Por ello, pido su apoyo para que el 1 de diciembre de cada año se reconozca, se celebre y
promueva en todo el país la riqueza y el trabajo de nuestras alfareras y alfareros mexicanos.
Quiero repetir las palabras de Senadoras y Senadores que, en el análisis de la comisión, que se
llevó a cabo, Unidas, entre Estudios Legislativos y Gobernación mencionaron el hecho de que las
manos de las mexicanas y los mexicanos cree belleza, arte, cultura, es de reconocerse.

El saber que en cada casa de los mexicanos o mexicanas hay un jarrito para el café o el atole, una
cazuela para el menudo o el pozole, pero algo muy importante que hemos tenido todos y todas en
nuestras casas, las macetas. Esas macetas que también hacen de barro, las cocen, las enfrían y las
decoran, y es el adorno de cualquier hogar mexicano y mexicana.

Y ahora, en nuestros caminos artesanales, también se está viendo la mano de los alfareros y
alfareras que llevan el barro.

Que no es cualquier tierra ¿eh? Saben buscar el barro, la arcilla y la convierten en arte.

Los invito, Senadores y Senadoras, a que reconozcamos este 1 de diciembre y todos los primeros
de diciembre el arte, la dedicación, la responsabilidad, el compromiso de nuestros artesanos.

Y espero que quienes hayan promovido esta iniciativa, el día 1 de diciembre, organicen un
encuentro de alfareros nacionales para que, desde todo México, desde norte a sur, de oriente a
poniente, tengamos muestras de esta belleza.

Esta belleza es de Durango y está en mi oficina desde hace siete años.

Y esta belleza, el árbol de la vida, que significa tanto, también es un adorno muy bonito, este es
de Fonart.

Muchísimas gracias, Senadores y Senadoras.

Y espero que su voto se a favor.

Hasta luego.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Gracias, Senadora Valdez Martínez.

Como lo permite el artículo 198 del Reglamento del Senado, y debido a que el dictamen que nos
ocupa el día de hoy consta de un solo artículo, se discutirá tanto en lo particular como en lo



general en un solo acto.

Por tanto, se concede el uso de la palabra a la Senadora María del Rocío Corona Nakamura, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, para hablar a favor de esta
propuesta, hasta por cinco minutos.

La Senadora María del Rocío Corona Nakamura: Con su venia, señora Presidenta.

El día de hoy nos sumamos a la iniciativa que presentó la Senadora Andrea Chávez quienes nos
identificamos, en Jalisco, también hay alfareros.

En Jalisco hay dos municipios que han trascendido fronteras y que son orgullo para nosotros los
correligionarios, como es Tlaquepaque, que es reconocido a nivel nacional como la galería de las
mejores artesanías de México, su tradición histórica ha sido heredada generación por generación
y, además, ha sido una tradición que se ha llevado a cabo.

Cuando visita esta cuna alfarera es obligado ver, comprar, poder ver esas artesanías que tanto han
significado, pero tampoco podemos dejar atrás Tonalá que ha logrado también lo propio y que
nos ha permitido también poder llevar a cabo esa presencia y esta distinción de las manos
artesanas, de lo que hacen con el barro, de lo que hacen con la cerámica, que son unas bellezas
que realmente podemos nosotros presumir a nivel mundial.

Por eso este presente dictamen dentro del Partido Verde, que tiene como finalidad reconocer la
invaluable labor de las y los alfareros en nuestro país, es un digno homenaje para mujeres y
hombres que con la nobleza de sus manos transforman en arte, en historia, en cultura viva y
latente.

Hablar de alfarería es reconocer la existencia de una de las industrias más antiguas y
representativas de México, un oficio que ha resistido al paso del tiempo y que hoy sigue siendo
símbolo de creatividad, identidad y tradición.

Cada pieza elaborada en cerámica o arcilla encierra no solo una forma estética, sino también el
espíritu y el talento de quienes lo crean; es una tradición que se hereda familia tras familia,
generación tras generación y que se ha convertido una tradición que nos ha distinguido a Jalisco,
precisamente por la alfarería.

Con este dictamen buscamos conmemorar, reconocer lo invaluable que representa de lo que es
hecho en México y que debemos de fortalecer las políticas públicas orientadas a la preservación,



a la alfarería mexicana, mostrando su valor artístico, histórico de esta actividad que ha
contribuido al desarrollo de numerosas comunidades.

La alfarería no es solo un medio de sustento, es herencia cultural que refleja la diversidad y la
riqueza de nuestro país.

Estados como Puebla, Oaxaca, Jalisco y Michoacán, entre otros, entidades que son algunos de los
ejemplos donde las manos de las y de los artesanos dan forma a figuras que cuentan historias, que
transmiten conocimientos, donde se expresa esperanza, amor y orgullo nacional.

Algunos datos mencionan que la mayor fuera laboral se encuentra en Guanajuato, en la Ciudad
de México y Morelos, por mencionar algunos.

Considero también importante lo que se realiza en el Estado de México.

Detrás de cada pieza de barro o arcilla existen generaciones de saberes transmitidos de padres a
hijos.

Hay familias enteras dedicadas a mantener vida una tradición que da identidad a México ante los
ojos del mundo.

Por eso este dictamen que propone declarar el 1 de diciembre de cada año como el Día Nacional
de las y los Alfareros, con el propósito de visibilizar, reconocer y valorar el esfuerzo de mujeres y
hombres que en su arte dan forma a nuestra identidad colectiva de un pueblo o una región.

Me sumo a la propuesta de la Senadora Lilia Margarita Valdez, esperemos que un 1 de diciembre
se pueda llevar a cabo aquí en la sede, en la casa de todos los mexicanos, en el Senado, se pueda
hacer una exposición donde participen no nada más la zona metropolitana de la Ciudad de
México, sino todos los artesanos del país, que podamos palpar y ver su belleza de lo que hacen
sus manos.

Es cuanto, muchas gracias.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Gracias, Senadora Corona Nakamura.

Ahora tiene el uso de la palabra la Senadora Andrea Chávez Treviño, del grupo parlamentario de
Morena, para hablar a favor del dictamen, hasta por cinco minutos.



La Senadora Andrea Chávez Treviño: Gracias, señora Presidenta. Con el permiso del pueblo
de México. Con el permiso de las familias artesanas mexicanas. Con el permiso de las y los
alfareros mexicanos.

Con el permiso de la localidad de Mata Ortiz, municipio de Casas Grandes, de toda la región
noroeste del gran estado de Chihuahua y el resto de las entidades federativas reconocidas por su
extraordinaria y exquisita alfarería.

Pensamos, desde luego, en talavera de Tlaxcala y Puebla; pensamos en el barro negro de Oaxaca;
pensamos en los armadillos y en los perritos de Colima; pensamos en todas las entidades
federativas en donde las y los mexicanos convierten la tierra en arte.

Nos encontramos en una tarea en el estado de Chihuahua: Convencer al resto de país de que la
frase mil veces repetida “donde empieza la carne asada, termina la cultura”, es completamente
falsa. En el estado de Chihuahua tenemos una de las mejores muestras de artesanías en todo el
país, me refiero a la artesanía Mata Ortiz.

Las y los alfareros del municipio de Casas Grandes, han estado sufriendo las lamentables
consecuencias de la reciente creciente del río Piedras Verdes, del río Palanganas y han sufrido las
inundaciones provocadas por las lluvias, particularmente en la colonia Juárez, pero hay otras
tantas colonias.

Y, por ello, quiero agradecerle al Pleno de este Senado de la República que el día de hoy
podamos reconocerles y entregarles este regalo, porque lo que hace falta es presumir esta
hermosa artesanía. En el municipio de Casas Grandes habitan generaciones que han retomado un
quehacer que fue conocido gracias al trabajo de don Juan Quezada, quien lamentablemente
falleció un 1 de diciembre.

Con Juan Quezada retomó la cultura de la pintura, de las ollas encontradas en la zona
arqueológica de Paquimé. Quienes no son del estado de Chihuahua, seguramente conozcan esta
zona arqueológica, porque fue declarada como Patrimonio Cultural de la Humanidad por la
UNESCO.

Y don Juan Quezada comenzó a realizar estos diseños en el barro que colectaba de los montes
que se encuentran en la región noroeste y a crear estas hermosas artesanías que encontramos en
ollas, que encontramos en vasos, en vasijas, en platos que se ven en nuestras oficinas, que se ven
aquí en el recinto parlamentario.



Pero pocas veces nos detenemos a ver cuánto tiempo le tomó a un alfarero hacer una de estas
ollas, cuántos años le tomó a una alfarera ser experta en realizar estos diseños, cuánto tiempo,
durante cuántas generaciones se necesitó tanta energía, tanto esfuerzo. Se dejan los ojitos y se
andan quedando cieguitos; se dejan las manitas, se deja la espalda y todavía llegamos a querer
regatear.

Por eso es importantísimo el reconocimiento que hace el día de hoy este Senado de la República,
y les agradezco como chihuahuense y como enamorada de la artesanía chihuahuense y de la
región noroeste su voto a favor, porque en cada figura de barro encontramos memoria, identidad,
comunidad, resistencia, energía milenaria, conocimiento ancestral y fuente de mucho goce y de
mucha alegría espiritual.

Les agradezco muchísimo.

Gracias, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: A continuación, tiene el uso de la palabra
la Senadora Lizeth Sánchez García, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo, para hablar a
favor de este proyecto de Decreto, hasta por cinco minutos.

La Senadora Lizeth Sánchez García: Muchas gracias, señora Presidenta.

Compañeras y compañeros, hablar de Puebla es hablar de trabajo, de historia y de cultura viva.

Hoy quiero resaltar a un sector que representa lo mejor de nuestras raíces: las y los alfareros
poblanos.

En cada pieza de talavera, en cada obra de barro y de cerámica no solo hay arte, hay generaciones
y generaciones de familias que con paciencia y talento han sostenido nuestra identidad y han
dado prestigio a México en el mundo.

Las zonas alfareras de Puebla en Cholula, en Atlixco, en la Sierra Norte, en la mixteca y en tantos
otros rincones que son ejemplo de cómo la creatividad de nuestro pueblo se convierte en sustento,
en empleo y en orgullo nacional.

Por eso, este dictamen debemos entenderlo como la posibilidad de que los recursos lleguen a
quienes producen con sus manos y su esfuerzo, a los artesanos y artesanas que requieren apoyo
para fortalecer sus talleres, modernizar sus procesos, abrir mercados y proteger un legado que es



patrimonio de la humanidad.

Con el corazón puesto en México y en Puebla, desde el Partido del Trabajo reiteramos nuestro
compromiso; los recursos del pueblo deben servir para apoyar a quienes más lo necesitan, para
impulsar el trabajo digno y para preservar nuestras tradiciones que nos dan identidad.

Compañeras y compañeros, respaldemos a nuestras y nuestros alfareros. Al hacerlo, no solo
defendemos una actividad productiva, también protegemos la historia, la cultura y el futuro de
México.

Muchas gracias.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Muchas gracias, Senadora Sánchez
García.

Además, aquí estamos exhibiendo una pieza de alfarería muy importante del estado de
Chihuahua.

Bueno, les informo que tenemos la visita de un grupo de estudiantes y docentes del Centro
Universitario Guerrero Monte Albán, profesionistas de altura, quienes acuden por invitación de la
Senadora Cristina Ruíz Sandoval.

¡Sean bienvenidos y bienvenidos a este Senado de la República!

Al no haber más personas oradoras registradas, háganse los avisos a que se refiere el artículo 58
del Reglamento del Senado para informar de la votación. Ábrase el sistema electrónico por tres
minutos para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto, tanto en lo general como en lo
particular.

El Secretario Senador Néstor Camarillo Medina: Pregunto si falta alguna ciudadana Senadora
o algún ciudadano Senador por emitir su voto. Sigue abierto el sistema.

Pregunto si falta alguna ciudadana Senadora o algún ciudadano Senador de emitir su voto.

VOTACIÓN

VER DOCUMENTO

https://www.senado.gob.mx/66//votacion/4954


Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 90, 91 votos en
pro, cero en contra y cero abstenciones.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, queda aprobado en lo
general y en lo particular el Decreto por el que se declara el 1 de diciembre de cada año, como El
Día Nacional de las y los Alfareros.

El Secretario Senador Néstor Camarillo Medina: Señora Presidenta, están pidiendo el uso de
la palabra.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Sí, Senador Mario Vázquez, ¿con qué
objeto?

El Senador Mario Humberto Vázquez Robles: Para pedir que incorpore mi voto a favor en la
propuesta.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Con mucho gusto lo incorporamos.

Bueno, pues muchas felicidades por este Decreto.

Y una de las cosas, aquí diríamos que también tenemos una joya de la alfarería del estado de
Puebla, así como del estado de Chihuahua, pero son alfareros de todo nuestro país.

Se remite a la Cámaras de Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional.

Fuente:
Diario de Los Debates
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3671
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 DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de diciembre de 2025 

PODER EJECUTIVO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se declara el 1o. de diciembre de cada año, como el "Día Nacional de las y los Alfareros". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE DECLARA EL 1o. DE DICIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LAS Y LOS ALFAREROS”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el 1o. de diciembre de cada año, como el 

“Día Nacional de las y los Alfareros”. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2025.- Sen. Laura Itzel Castillo Juárez, Presidenta.- Dip. Kenia 

López Rabadán, Presidenta.- Sen. Lizeth Sánchez García, Secretaria.- Dip. Julieta Villalpando Riquelme, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de diciembre de 2025.- Claudia Sheinbaum 

Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, 

Secretaria de Gobernación.- Rúbrica. 
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